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ORDEN de 3 de agosto de 1970 por la qUe se· con
voca concurso - opostcion .para la provisión de La
plaza de Profesor adjunto de «Quimtca general».
vacante en la Facultad de Ciencias. de la Univer.
,/dad de 01!ie<W.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo,

Este Ministerio ha. resuelto:

Primero.-Cor..vocar el concurso:-oposlcIÓn determinado en La
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad. de CIencias de la UniverSIdad e.xpre
sada adscrita e. la enseñanza de «QuímIca general», debIendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministeríal de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletin OfiCIal del Estado» del t9),
modificada por las de 11 de abril de 1961 («Boletín Ofic:lal 'jeJ
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero) , asi como en la Orden de la Di·
rección Ger..eral de Ensefianza Universitaria de 31 de meyo
de 1957 «(Boletin Of1c1a1 del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de licenciado en Facultad b del correspondiente en .BS
Escuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber perter..ecido
durante eJ mismo tiempo a un .Centro de investigación oficia:
o reconOc1do o CuerpO docente de grado medio; los Ayudante.s
a.compafí.atán a sus instancias un informe del Catedrático baje
cuya dirección hayan actuado como t.a.1es.

Tercero.-El nombramientu qUe re realice como cor..seC'Uen
ela de resolver este concurs.<roposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá Ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciOnes reglamentariM. confor
me a la citada Ley. Siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este cor.curso-oposición se re
quieren !as condICIones siguientes:

a) 8eI español.
b) Tener cumplidos' veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante e~pediente discipl1na.

rio del servicio del Estado o de :a Administración Local, rti
haÍlo.rse, inhabilitado pata el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ní enfermedad infeclo-cor:tagi().
sa qUe le inhabilite para el ejercido del cargo.

e) Haber a,probado los ejercicios y cumplido Jos requisit05
necesarios para la obtención de] título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

f) Los aspir,antesse comprometerán en sus instanclas a. ju
rar acatamiento a Jos PrlI::eipiOS Fundamentales del Mov1mien
to Nacional y dem~ Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en' el apartado c) del artículo 36 de la LeY articu
lada de funcionarios.

g) La licencia de. la autoridad diocesana correspondiente,
cuandO se trate. de eClesiásticos,

h) Los aspirantes temeronas, haber cumplido el serv1cio
Social de la Mujer. oo.lvo que se hallen exentas de la realiza
ctór. del mismo

1) Abonar en la 'r'esoreria de la Universidad' 100 pesetas por
derechas deformación de expediente y 75 pesetas por derech9S
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Pro~dimiento Admi~

trativo, uniéndose a la inStancia los resguardos oportunos.

Qutnto.-Quienes deseen tomar parte el: este concurso-opo
Bidón presentaran 3US instancias en el Rectorado de la Unl\"eI'
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Adtninistratívo, dentro del plazo
de treinta dias hábIles, contados a partir del siguiente al de
la publicaciór: de la .presente resolución en el «Boletin Ofict.u
del Estado». manifestando en las- mismas. expresa v detallada.
menté que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cado. una de las condicionet- exigidas,
acompañándose a aquáUas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen V de formación de expe<:liente.

Sexto.~EI aspirante. que figure en la propuesta formulada
por el Tribur..a.l ctebt:rá presentar en el Rectorado de la Umver
sidad y en el plazo de treinta días, contados· a partir de !a
techa de la mencionada propue..ta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y reQuisit.os exigidos en esta con~

voca.toria.
Lo digo a V. l.· para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madri-<l 3 de agosto de 19'70.-P _D., el Director genera! de

Enseñanza Superior e InvestigaMÓR Juan Echevarrla Gar::gOit1..

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest1
,ación.

e) El estar en posesión de otros títulos profesionales o aca
démicos, se otorgará un punto por titulo.

d) otros méritoB.-Independientemente de los anteriores p~

!irán alegarse otros méritos, profesionales o no, ta.les como tra·
bajos, publicaciones actividades pÚblicas, cargos desempeñados
mediante nombramiento ·por Decreto, traducción de idiomas ex
tranjeros, etc., qUe podrá estimar discrecionalmente el Tri
bunal hasta cinco puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calüicaci6n de los aspirantes el Tnbunal pu
blícará relación de los mismos por orden de puntua-eión. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. propuesta' de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presenta.rán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados. En defecto de los docu
mentos concretos, acreditativos de reunir las condiciones exi·
gidas en la convocatoria, se podrán acreditar por cualqUier me
dio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la cOndición de funcionarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
qUisItos ya demostrados para obtener su anterior nomnramientv,
debIendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acred1tando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer·
za mayor, no presentaren -su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la instancia referida en el articulo 4.° En este
caso, la autoridad correspOndiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuVieran cabida en el
n~ero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provtstonal

Aprobado por el ilustrisimo sefior Subsecretario del Minis-
teno de Obras Públicas, se procederá al nombramiento con
carácter provisional.

10.2. Nombramiento definitivo

Por la Subsecretaria del Ministerio de, Obras Públicas, trans
currido el tiempo reglamentario, se efectuará el nombramiento
en propiedad para. ocupar la plaza de referencia.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado C) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles.

11.2. Ampliación

La Admin1stración -podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que ,no podrá excedet
de la mitad del mismo. si las circunst-ancms lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la aposición

La convocatoria y sus bases y cuantob actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en 10lí casos y en la forma es
tablecldos en la Ley de Procedlrnienlo admlnlstratlvo.

Z",,- 16 de jUIlo ele 1970.-EI lngenJ.ero 0Irect<>r.
4.527-E.
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